
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240571 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
t fu.[ 1( .. l~AI 11) /1\H/\(.,J1J;'A Nr1 I '\() 
("(JI Jll•\l lf' /" IITII\ 1 P lrtlll 1.11 U< 0 D r 
lf Ir 'i/01-. t k -, 57GJ 7MJ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240571 

1 ti su· IILMl. l<tfll" FM I IIHI\S \ 
LCJIU'LSPOl:ULIK.I1\ 1 AVOíl OC 

I\IIUlA/1I !.'lll lfül.'l ll<J !JI 
L>'l<.lfML II l<J 

,,001 

PROVEEDOR: Enka Ort1z íl11h10 I UrndaJ Lo111<1s ele Brn 1m,1 bltf 11 Depto 301, Col N1r.anor Arv1de. l\h•al11i.i Alvaro Ohrnnon, O 12110 / 5527031925. 5!i2l·IJ025,16 / Er,ka 01t1z fM1io 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/1 1/2024 

FECHA DE ENTREGA 
:2 de d1cieml>re ele 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Trnnslwencia 1::lectró111r.;1 AD/MIN/OGRM/ 1 f.>!/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
CENDI 'Artículo 123 Consutuc,onnl" . Ch,malpopocn No. 112 0Ci080.MX, DF 

Unidad Dcscri cl6n P. Unitario 
SCR M,1I,mal didm.uco 

OBSERVACIONES 

Gahto¡wlol1tas ,odanle. 
11 Pit!ZílS / Precio u11IlmI0 $387.J!i + IVA 

Lugar de entrega de tos bienes 
Ce11t10 de D.:st1rrullo 111!1111111. UllIc,1do on Callo de Ch111rnlpopoca N' 112. c:squma Sc111 Sntvado1 
et V,mt.,, Colonia Conlro de ta C,urtilú de México. Alcalc!í¡¡ Cuauhlémoc, Código post;il 06080. 
1101,1110 de entrega de 10 00 a 16 00 horas Previa cita con la Lic. Adnnna Rivera C.irha¡al y/o el 
L1r.. J,1vIcr 01d11na Rmnlmz, a los coneos clertron,cos /\R1vnmC(11•1nml.sc:¡11.gob mx, 
JOrd11@(ii11nml.sc,n .gob.mx 

Garnntfr1 cln filhnr ac,ón 
Gnrw111a, por un plc1zo rninimo de JO d'ils a partir de 1 .. 1 fecha de entrega - 1ec;epc1611 a enlern 
sausfac, 1011 de la Suprema Cono dt.1 Just,cl.J de t,1 N<11:1ó11. en caso de v,cfos Q<;Ultos o dt!lectos 
dn fah1101c1ón, c!<:bCiíá sustituir lns benes pur otru:. 1ou.1tus a tos c11iy111alm!!nlr olertncfos. sin 
1111191111 CO!>IU pilm In Supt0tllcl Co1tt! i.lo JusllCl,"'I de la N/l1,;1ón 

[I proveeclnr acljud1cado <1ehcri\ 1~ntregaI carta gr1ranlír1/póhz¡¡ con la cobertura minnna 
requ..,rnt,1 111d1c.a11do las r.ondic.ionos y Ir11m1tes ·necesarios p,na su ex191b1hdad 

Pl;i¿c, de e11lI1:ga: 
A m:,s Wrcf.,r el;¿ de d1oembro de 2024. 

ronna de pago 
Será <11 c.onctu,r ID entrega total de los bienes, a enlem sahsfocc1ón µor parte del adm1111:.trador 
tJcl contmto. 111cd11rnte traosrercnc,a elrcllónica, a los 15 rllas hábiles sIgumnlcs de lr1 
presentat.1ón del Comprobante F1sc<1I Dig,I,•I por hilernet (CrDt versión iJ,O), en IH Dirección 
General úe PresuP-ueslo y Co11lob1htJaJ y ev,denc1a de la recl.lpcton úe lus servIcIm, a t<nlf'ra 
sahslaccl611 de l;i Suprema Corle do Jushclll de la N::ición. 
=========================================-========~=====-

Fecha I111cI0· 25 de 11ov1embrn de :.!024 
. Focha 1111: 2 de cficicmhre de 2024 
. Tipo de Proced11111enlo Adjudicación Dí recta . 
. Numero de proced1m1eolu. AD/MIN/DGRM/169/2024 

., Cfaslficación: Minima . 
. Fundamento de autorización Articulas 33, fracción V. 94 y 95 del AGA V ll/2024. 

0190110 que autonza: Directo, de Ad¡uú1c;.,cio111,s D11ecIas y E1u:P.pc1ones . 
. rccha OP. illJtOt Í7flCIÓí1 25 de llOVl(llllbm de 2024 
Urntlad Res onsable UR 2<I5109Ci!>SOO 1000 1 

4.2li0 85 
lm ortc Total 

4,260.8!.i 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240571 

LN !,U,, HlU!,t(lN! 'i f AC:TUl!I\S , 
t'OHllLSPONlJLl l(;tl\ í A\'IJI< tE 

l\11<)11\11 1 ~Tf ll\11 .1 rtO CJI· 
IJCI< llt.ll 111<1 

PROVEEDOR: Erikn Othl Rubio I Un,dad Lomas de B(1(:e11a [d1f 11 Dcpto 301, Col. Ni<'..:lfl()( l\rvIcl1J, Alr;ikflil Alvmo Obregón, 012/lO / 552703'.3925, 5'1209025-lG / Enka Ort1z Rubio 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25111/2024 Tnrnr.fercncin el,icI1ónicn AD/MIN/DGRM/ 1 W/2024 

FEC l!A DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 de d1c1e01brc de 2024 CENDI "Anículo 123 Conslllur1unol''. Ch1malpopocé No. 112 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Doscrl clón P. Unitario 
J. Pa1trdd Pre:.uµuestaria Pr ,1.1101 
K. A1<;¡1 desuno: Cl:NDI Cenlro de Oest1rrollu lnl.intil "Artículo 123 Consllluc1011al" 
L. Co111p1ohac1ón tlo ICCUfSOS No aphc:a 
M. Ad1111msIrnclora del conlrato La' Suprl¾flln Coite" designa a la Titular del CrNOI "Arhculo 
123 Consl1tttl:1unnl", 111Jswt11 c1 f[I (DGHH), co111u acJm1111slrmJorn úel presente contr.II0. quiiJn 
su¡icrv1•,ara su estncto cuI11pl11nic11to, en consecuencia, clol)era revisar e InspeccKmnr las 
ac 1v1dades t iue desemµentl el "prestador de ser111cios", nsi 1-01110 girar las 111sIr111:cI011es que 
cons1dure upc,I1u11<1:, y vunhcar que los scrvIcI0s, ol>Jeto de uste contrnto, cu111pkm 0011 lils 
osp.;c11tcac1011es st:1\alooos en el p,esente Instrumento 
P Con l11m!m11ento en el Arhculo 170. lracc,on 11 , lercer parrnlo del AGA Vll/2024 y dado que el 
11101110 11 conImIaI no exrcde las 2,000 UMAS, los provetdc,ros qucd,rn oxceptu11clos dr. 
presentar la f111111d de cu111pl1111Iento p,ua In fonnahLac,ón del contrato. 
===;--===~===~==============;=====:========:======-============== 
AVISO DE Pí-!IVACIDAD DE LA SCJN 

En los lcrn1111os de la Lt.'Y Geneml de Tr,msparenc10 y Acreso a kt lnlornmc1011 Pul>hcn. tod.i la 
111ro11111-1cIón gencI ada con nioltvo de los procedimientos de, conlrnl;icíón paI a el sumin,slto rlc 
recursos 111a(1::nal1:1s y scrvIcI0s oc111:1ntles de este Allo l nhunctl y pubhcada en el porti-1I lle 
1nforn moón de esl,l es pul>hw. snlvo .ic¡uellJ rc~l.11tvu u dato& quo vulneren la sens1b1htlalJ del 
domlfllo flllblico e11 lén11Inos de la Ley General de P10Iecc1ó11 lle Datos Personales en Pose~tón 
cJe SuJetos Obligados, 1111s1110s que 110 podrán s~r d1vulya<.1os :.in el C<l11sent101iento del m,smo 

Cc,n rund:m,cnlo en el art 32 fracciones V, VII VIII, X y XI del í-<cglamento Orgñnico en MalNia 
do A<.1111111islr;1c1611 ele la Sllpromu Corlt1 de JustI1.i.i de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus d:II0s personnles para los procedimientos de contratación para 
el su1111111slto de recurso& nt,,tenales y servI1;Ioi. ge111:1rales es lo D1reccio11 General <Je Hecursos 
M:ite11r1lcis. de la S11pre111a Cor le de J11sllc1a ,le lcl Nar.1i111, uh1caclc1 en C;ille Bohvilr númoro 30, 
\.Uarto p,so, Colorn.r Cenho, Alcald1c1 Cu,n1hlt:111oc. Código Posl<1I OGOOO, Ciudad de ~le~1co 
lt:lefonc, 55 41 lJ-I000. 

n Aviso de Pnvac1clad lnlegr,11 se pu •ele consult,tr en 
1 ltlj)S /IW'NW !;Cjll.!)Ob.111x/lru,1sp,tre11uél/i1VISOS·f )(IV,1CIÚi 1d-111te!)r<1I. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Ga1110 plcllolitas ructm,te 

Subtola 
LV.A. 
TOTAL 

L~YRA 
E CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIELA ALj~ANDRA BACA PÉREZ DE TEJ 
DIRECTORA GENE1

1
AL DE RECURSOS MATERIAL 

lm orto Total 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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